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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 12 de julio de 2024

ALMENAR DE SORIA

Aprobado por Resolución de Alcaldía el Padrón de Aguas, Basuras y Alcantarillado corres-
pondiente al ejercicio 2023, se expone al público en la Secretaría de la Corporación y se notifi-
can colectivamente mediante el presente anuncio.

Contra las liquidaciones incluidas en los mencionados padrones, los interesados podrán in-
terponer los siguientes recursos:

a) De reposición, ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, recurso que se 
entenderá desestimado por el transcurso de un mes desde su presentación sin que se noti-
fique reclamación alguna.

b) Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Soria, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

c) Cualquier otro recurso que se estime procedente.
Almenar de Soria, 5 de julio de 2024. – El Alcalde, Iván Cuesta Martín. 1547


